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Número del expediente: SA/9.097/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 7.258t 

Caja de Ahorros
Final de la misma: E. T. 5.081, «Muño y Alvarez de. Castro, 

Sociedad Anónima- (O. T. 80/304).
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanét.
Tensión de servicio: 2; KV.
Longitud en kilómetros: 0,154 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
do noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la .misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamente de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona 4 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1.652-7.

9532 RESOLUCION de 4 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
Ia instalación eléctrica que sé cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso', de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/8.387/80.
Finalidad: ■ Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 4.220 

«Peter Sine».
Final de la misma: E. T. 7.814 «Compañía Telefónica Nacional 

de España-.
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanét.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,165 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetrds cuadrados 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Caseta de medición A. T.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/ljjgB, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley ue 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, lia resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, e.i las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, acci
dental.—1.653-7.

9533 RESOLUCION de 4 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, ton domicilio en Bar
celona, paseo- de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instáiación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente.- SA/ie.648/80.
Finalidad Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión coit línea en tendido subterráneo.
Origen de ia línea: E. T. E-167, de «Fecsa».
Final de la misma: E. T. 5.144, «Ramón Gené Pagés» 

(O T. 78/264).
Término municipal a que afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud -en kilómetros: 0,215 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 Í1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estr Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de -noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la" instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1066.

Barcelona 4 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, acci
dental.—1 654-7.

9534 RESOLUCION de 4 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/18.647/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 2 y tendido subterráneo de línea 

a E. T. 5.144 «Ramón Gené Pagés».
Final de la misma: E. T. «E-329» CO. T. 78/265).
Término municipal la que afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,118 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1936, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 4 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, acci
dental.—1.655-7.

9535 RESOLUCION de 4 de marzo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/14.993/80.
Finalidad: Ampliación de la red dé distribución ép alta ten

sión con línea en tendido aéreo. '
Origen de la línea: Apoyo 2, línea a 25 KV., a E. T. 6.981 

La Auxiliar de la Construcción, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.709 «Cantera de Fou».
Término municipal a que afecta: Vallirana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,346 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Caseta de medición A. T.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 2619/1966, do 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas. Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 2fi de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la Imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, acci
dental. 1.856-7.


